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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueban los modelos de la Documentación Consultiva, Auxiliar 
y documentos asociados al Sistema Braille a emplearse en la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, a realizarse el 3 de 
septiembre de 2017. 

A n te c e den t e s: 

1. El 14 de mayo de 2004, se expidió la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Ley de Participadón), la cual se publicó en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el 17 de mayo del mismo año. 

11. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial), el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), en materia política-electoral. 

111. El 27 Y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial los decretos 

por los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

IV. EI25 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se reformó el artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Participación, 

así como diversas disposiciones de la misma y del Código. 

V. EI17 de noviembre de 2016, se publicaron las últimas reformas a la referida 

Ley de Participación en la Gaceta Oficial. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local). 
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VII. EI5 de abril de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante los 

Acuerdos ACU-21-17 y ACU-22-17, aprobó el uso del Sistema Electrónico 

por Internet, como una modalidad adicional para recabar las opiniones que 

emita la ciudadanía de la Ciudad de México en la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2018, así como la Convocatoria para la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018 (Consulta Ciudadana), 

respectivamente. 

VIII. El 18 de mayo de 2017, la otrora Comisión Permanente de Organización y 

Geoestadística Electoral, en su Quinta Sesión Ordinaria, mediante acuerdo 

COyGE/50/2017, emitió opinión favorable a los modelos de Documentación 

Consultiva que se utilizarán en la Consulta Ciudadana. 

IX. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene 

las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal 

y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 

México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal. 

X. EI22 de junio de 2017, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana 

y Capacitación (Comisión de Participación), en su Primera Sesión 

Extraordinaria, mediante el Acuerdo CPCyC/004/2017, aprobó someter a 

consideración del Consejo General del Instituto Electoral, el presente 

proyecto de Acuerdo y su respectivo Anexo. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado C, numeral 9 de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, 
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numerales 1 Y 2, Y 104, numeral 1 , incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, primer 

párrafo, inciso e) y 50, numeral 1 de la Constitución Local y, 31, 32 Y 36 del 

Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo de carácter 

especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad jurídica 

y patrimonio propio y cuenta con independencia en sus decisiones. Tiene 

dentro de sus funciones, la organización, desarrollo, y el garantizar la 

realización de los Procesos Electivos de los órganos de representación 

ciudadana e instrumentos de Participación Ciudadana, conforme a la Ley de 

Participación. 

2. Los artículos 122 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 1, 

numerales 1, 3 Y 5, Y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de 

México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la 

Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la 

forma republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un 

sistema de división de poderes; y sus autoridades ejercen las facultades que 

les otorga la Constitución Federal, todas aquellas que ésta no concede 

expresamente a los funcionarios federales y las previstas en la propia 

Constitución Local. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático y laico. El poder 

público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 

sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

3. Que de acuerdo al artículo 25, apartado A, numeral 2 de la Constitución Local; 

7, fracción I del Código y 12, fracciones VIII, IX Y X de la Ley de Participación, 

las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, k 
entendida como el derecho de las personas a incidir, individual ,~ 
colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución, 

evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que las 

leyes señalen, y que son derechos y obligaciones de la ciudadanía de la Ciudad 
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de México votar en los mecanismos previstos de Participación Ciudadana, así 

como participar en la planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 

de las decisiones de gobierno en términos de dicha Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

4. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numeral 1 de la 

Constitución Local y 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral es un organismo 

autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene 

personalidad jurídica, patrimonio propio y cuenta con independencia en sus 

decisiones. Tiene a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de los 

Procesos Electorales para las elecciones de la Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso yAlcaldías de la Ciudad de México, así como de los 

Procesos de Participación Ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se 

ejerce la ciudadanía .. 

5. En términos del artículo 1 del Código y sus fracciones 1, VII yVIII, establece las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de 

observancia general en la Ciudad de México y reglamentan las normas de la 

Constitución Federal y la Constitución Local, relativas, entre otros aspectos, a 

los derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía de la Ciudad 

de México, así como la salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, 

además de la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

6. Que de acuerdo con el artículo 2 del Código, el Instituto Electoral está facultado 

para aplicar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en el citado 

ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo los criterios gramatical, 

sistemático, armónico, histórico, funcional y los principios generales del 

derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de Ih 

Constitución Federal. I ~ 
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7. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo tercero del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, inclusión, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, vela por su estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Código. 

8. Que el artículo 8, fracciones 1, IV Y VI del Código, señalan que la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio 

de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, implJlsar la 

participación de los y las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así 

como fomentar una ciudadanía informada, critica, participativa, dotada de 

valores democráticos. 

9. Que en términos de los artículos 32 y 33 del Código, el Instituto Electoral tiene 

su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, 

las Leyes Generales en la materia, la Constitución Local, la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar 

su autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

10. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo primero, fracciones 1, 111, V, VI, VII, VIII Y 

IX del Código, el Instituto E"lectoral, es responsable de la función estatal de 

organizar los procedimientos o mecanismos de Participación Ciudadana en la 

Ciudad de México, contempla entre sus fines y acciones: contribuir al desarrollo 

de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos h 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar Ji ~ 
realización de los Procesos Electivos de los órganos de representación 

ciudadana e instrumentos de Participación Ciudadana conforme a la Ley; 

preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el voto, 
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Participación Ciudadana y la construcción de ciudadanía; difundir la cultura 

cívica democrática y de la Participación Ciudadana; y contribuir al desarrollo y 

adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de 

atribuciones. 

11. Que de acuerdo al artículo 41 del Código, el Instituto Electoral cuenta con un 

Consejo General que es su órgano superior de dirección el cual se integra por 

un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, 

una o un representante por cada Partido Político con registro nacional o local y 

una o un Diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México. 

12.Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones 1, 111, V Y VI del Código, 

dentro de la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; 

los Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así 

como las respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades 

Técnicas; y los Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las 

Direcciones Distritales. 

13. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que 

el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones 

se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente 

requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo 

o resolución, según sea el caso, publicándose en la Gaceta Oficial cuando es~ 

previsto en el propio Código u otros ordenamientos. / r h 
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14.Que el artículo 50 fracciones 1; 11, inciso d) del Código, prevé entre las 

atribuciones del Consejo General implementar las acciones conducentes para 

que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la 

Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y el propio 

Código; aprobar con base en la propuesta que le presenten los órganos 

competentes del Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes 

a la organización y desarrollo de los mecanismos de Participación Ciudadana. 

15.Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las. actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

16.Que el artículo 53 del Código define a las Comisiones como instancias 

colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se 

integran por la (él) Consejera (o) Presidenta (e) y dos Consejeras o Consejeros 

Electorales, todos ellos con derecho a voz y voto. Serán integrantes sólo con 

derecho a voz y sin incidir en la conformación del quórum, las y los 

representantes de los partidos políticos y candidatos sin partido, a partir de su 

registro y exclusivamente durante Proceso Electoral, con excepción de las 

Comisiones de Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

17. Que en armonía con lo previsto en el artículo 62, fracciones 1, y 111 del Código, 

de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del Instituto 

Electoral se encuentra la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística 

(Comisión), la cual tiene entre sus atribuciones, supervisar el cumplimiento del 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral y Participación 

Ciudadana, así como proponer al Consejo General los diseños, formatos y6 
modelos de la Documentación y Materiales de los Procesos Electorales que 

elabore la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 
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(Dirección de Organización), conforme a los lineamientos y criterios emitidos 

por el Instituto Nacional. 

18.Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la 

Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, 

supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones 

de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 

19. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 96, fracciones 11 y XXIV del Código, 

dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el Instituto Electoral, 

se encuentra la Dirección de Organización, la cual tiene entre sus atribuciones 

la de instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística Electoral; 

además de realizar las actividades que le mandate el propio Código, el 

Reglamento Interior y la demás normativa que emita el Consejo General del 

Instituto Electoral. 

20. Que de acuerdo a los artículos 111, párrafo primero y 113, fracciones 1, V Y XIV 

del Código, en cada uno de los distritos electorales en que se divide la Ciudad 

de México, el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de Demarcación, la cual 

dentro del ámbito de su competencia territorial tiene, entre otras atribuciones, 

las de ejecutar los programas y actividades relativos a la Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; coordinar la organización y desarrollo de los 

mecanismos de Participación Ciudadana; realizar el cómputo y emitir la 

declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y los 

acuerdos emitidos por el Consejo General; así como las demás que les confiera 

el Código, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás ordenamientos 

aplicables. ? 
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21.Que de acuerdo con los artículos 362 del Código y 4, fracción IV; 14, fracción 

IV; 83; 84, párrafo segundo; 200, último párrafo y 204, fracción 11, párrafos 

primero y segundo de la Ley de Participación, entre los mecanismos e 

instrumentos de Participación Ciudadana se encuentra la Consulta Ciudadana 

y que estará a cargo del Instituto Electoral, como autoridad en materia de 

presupuesto participativo, la emisión de la convocatoria respectiva; así como la 

organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de resultados, la 

coordinación de las autoridades y Comités Ciudadanos para la realización de 

la referida consulta y, en general, la vigilancia del proceso, para lo cual aplicará 

las reglas que establezca la Ley de Participación, y a falta de éstas, las 

aprobadas por el Consejo General. Las convocatorias para la realización de las 

consultas ciudadanas serán emitidas de forma anual por el Instituto Electoral 

en conjunto con la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobiemo de la Ciudad de 

México (Jefe de Gobierno), las Jefaturas Delegacionales (Alcaldías), los 

Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos. 

22.Que el artículo 366, párrafos primero, segundo y último del Código prevé que 

la etapa de preparación, para la realización de los mecanismos de Participación 

Ciudadana, iniciará con la convocatoria que al efecto expida el Instituto 

Electoral y concluirá con la Jornada Electiva, a través de sus órganos internos, 

los cuales también se encargarán de diseñar y entregar el Material y la 

Documentación necesaria para llevar a cabo la Jornada Consultiva y la 

publicación de los resultados en cada colonia. 

23.Que de acuerdo con el artículo 366, último párrafo del Código, se establece el 

plazo para la organización y celebración de los mecanismos de Participaci' 

Ciudadana, el cual será de setenta y 

publicación de la convocatoria. 

cinco días, contados a partir dp 
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24.Que el artículo 367, del Código establece que para la realización e 

implementación de los mecanismos de Participación Ciudadana, tales como las 

consultas ciudadanas y aquellas que tengan impacto trascendental en los 

distintos ámbitos temáticos y territoriales de la Ciudad de México, de acuerdo 

a lo que establece la Ley de Participación, el Instituto Electoral desarrollará los 

trabajos de organización, desarrollo de la jornada y cómputo respectivo, 

declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo señalado en 

la Ley de la materia; asimismo, vigilará que la redacción de las preguntas sean 

claras y precisas, garantizando que su contenido no induzca ni confunda a la 

ciudadanía, en el momento de emitir su opinión. 

25.Que de acuerdo al artículo 363, último párrafo del Código, para la realización 

de las consultas ciudadanas, el Instituto Electoral instalará para la recepción 

de las opiniones, un centro de votación en el interior de cada colonia, barrio, 

pueblo o unidad habitacional, de tal manera que la ciudadanía pueda emitir su 

opinión en lugares céntricos y de fácil acceso. 

26. Que el artículo 386, párrafo primero del Código dispone que el Consejo General 

del Instituto Electoral, con base en los lineamientos aprobados por el INE 

conforme a sus atribuciones y las medidas de seguridad que estime pertinentes 

las, aprobará, los modelos de Boletas electorales, Documentación Electoral y 

auxiliar, Materiales Electorales, y en su caso, los sistemas e instrumentos 

electrónicos que se utilizarán para los Procesos de Participación Ciudadana. 

27.Que el artículo 2 de la Ley de Participación define a la Participación Ciudadana 

como el derecho de la ciudadanía y habitantes de la Ciudad de México a 

intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones PÚblicas'h 

en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y act<f v 

de gobierno, con el objeto de contribuir a la solución de problemas de interés 

general y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 

comunidad. 
10 
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28.Que el artículo 12, fracciones VIII y IX de la Ley de Participación señala que es 

derecho de la ciudadanía de la Ciudad de México, participar en la planeación, 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de gobierno, así 

como ejercer y hacer uso de los instrumentos, órganos y mecanismos de 

Participación Ciudadana, en términos de dicha Ley. 

29.Que los artículos 14 y 15, párrafo primero de la Ley de Participación señalan 

que son autoridades en materia de Participación Ciudadana el Jefe de 

Gobierno, la Asamblea Legislativa, las y los Jefes Delegacionales, el Instituto 

Electoral y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, las cuales están 

obligadas, en el ámbito de competencia, a garantizar el respeto de los derecho 

previstos en el propio ordenamiento para las y los habitantes, la ciudadanía y 

las (los) vecinas (os) de la Ciudad de México. 

30. Que los artículos 83, párrafos primero, segundo y sexto, inciso c) y 199, primer 

párrafo de la Ley de Participación, establecen que en la Ciudad de México 

existe un presupuesto participativo el cual corresponderá al 3 por ciento del 

presupuesto anual de las Demarcaciones sobre el cual la ciudadanía decide 

respecto a la forma en que deben destinarse en proyectos específicos en las 

colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio de la Ciudad de 

México en alguno de los siguientes rubros generales: obras y servicios, 

equipamiento, infraestructura urbana, prevención del delito, además de los que 

estén en beneficio de actividades recreativas, deportivas y culturales, 

conformidad con los resultados de la consulta ciudadana en la materia. 

31.Que el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el Acuerdo ACU-22-

17, aprobó la Convocatoria para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2018, en la cual se señalaron los actos que debían realizarse paA) 

la realización del mencionado instrumento. ! 

11 



I 
I 

IECM/ ACU-CG-009 /2017 

32.Que con base en el marco normativo señalado, y en la experiencia institucional 

obtenida en la organización de procedimientos de Participación Ciudadana en 

1999,2002,2010,2011,2012,2013,2014,2015 Y 2016, la Dirección de 

Organización propuso a la Comisión de Participación Ciudadana, la utilización, 

en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, la siguiente 

Documentación Consultiva, cuyos diseños de cada modelo así como sus 

características se identifican en el Anexo del presente Acuerdo: 

Para uso en la emisión y recepción de opiniones en la MRO: 

CONS. 

1 

CONS. j 

1 

2 

3 

CONS. 

1 

2 

PAP.ELETA DE OPINION' .. ¡¿¡ ii;,' 
CLAVE 

SIC 

PC01 

PC02 

PC03 

' . \;. :;' DESéRIi>CIÓN .] f 
Papeleta de Opinión de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 

Acta de la Jornada Consultiva y del Escrutinio y Cómputo 
de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018. 

Acta de Incidentes de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 

Acta de Escrutinio y Cómputo levantada en el Órgano 
Desconcentrado de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 

DOCUMENTACiÓN AUXILIAR. 
, - '. " - -----~,- --. -.,' 

Cartel de ubicación de Centro para Mesas Receptora 
DAPC 01 Opinión de la Consulta Ciudadana sobre Presupues o 

Participativo 2018. 

Cartel de aviso de cambio de Ubicación de Mesa 
DAPC 02 Receptora de Opinión de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2018. 
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DQCUMENTACIÓNAUXILlAR ;l;~/, 
'e CONS. ;/ CLAVE , ' ';' DcséR!PClóN ."¡;; 

3 DAPC 03 
Cartel Guía de Proyectos Específicos de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, 

Cartel de difusión de resultados de Mesa Receptora de 
4 DAPC 04 Opinión de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2018, 

Hoja de ejercicios para operaciones y resultados de la 
5 DAPC05 Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2018, 

6 DAPC 06 
Designación de la (del) responsable_ de la Mesa 
Receptora de Opinión para la Jornada Consultiva 2017, 

Recibo de documentación y materiales entregados a la 

7 DAPC07 
(al) responsable de Mesa Receptora de Opinión de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018, 
Recibo de papeletas y actas entregadas al Órgano 

8 DAPC 08 Desconcentrado de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018, 
Recibo entrega - recepción del paquete de la Mesa 

9 DAPC 09 
Receptora de Opinión entregado al Órgano 
Desconcentrado de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018, 
Constancia de validación de resultados en presencia de 

10 DAPC 10 la(s) persona(s) designadas de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018, 
Constancia de' validación de resultados en ausencia de 

11 DAPC 10bis la(s) persona(s) designada(s) de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018, 

Constancia de Clausura de Mesa Receptora de Opinión y 

12 DAPC 11 
remisión de paquete consultivo al Órgano 
Desconcentrado de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018, 

13 DAPC12 Sobre para opiniones extraídas de la urna de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, 
Sobre para Papeletas de Opinión sobrantes de la 

14 DAPC 13 Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

\ 2018, ~ 
Sobre para expediente de Mesa Receptora de Opinión !le i 

15 DAPC14 la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018, 

16 DAPC15 
Sobre para Lista Nominal de Electores de la Consulta kS Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, 

17 DAPC 16 Cartel de Identificación de vehículo, / 

18 DAPC17 Cartel de centros escolares acuerdo SEP - IEDF 
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SISTEMA BRAILLE Y DERECHOS HUMANOS ' . ;'.' 

CLAVt 
" 

MB PC 

DMB1 

DMB2 

SIC 

. ' 
. DESeRlPClóN 

.' ~ .. 
. . 

Mascarilla Braille para Papeleta de Opinión de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018. 

Procedimiento para el uso de la Mascarilla en Sistema 
Braille de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018. 

Díptico sobre el uso de la Mascarilla en Sistema Braille de 
la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018. 

Papeleta de Opinión Virtual de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018. 

. ':i.ACTAS CONSIllLTIV AS • •••••• .. 
j; =;c 

ÓESCRIPCIÓN .........••..•.......•..•...• Cl;AVE ' .•... 

Acta del Cómputo emitido por el Sistema Electrónico por 

PCi 01 Internet de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018. 

D CU/Io'IENTACI AUXILIAR 

CLAvE . [)E~~IPCIÓN 

DAPCi 01 

DAPCi 02 

DAPCi 03 

Listado de Claves de Elector de la Ciudadanía que opinó 
a través del Sistema Electrónico por Internet de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018. 

Sobre con el Listado de Claves de Elector de la 
Ciudadanía que opinó a través del Sistema Electrónico 
por Internet de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018. 

Sobre con el Acta del Cómputo Emitido por el Sistema 
Electrónico por Internet para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 

33.Que para la impresión, distribución y uso de las Papeletas de Opinión y Acta~ 
Consultivas deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 

14 
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a) Se imprimirán Papeletas de Opinión en una cantidad equivalente al 50% de 

la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal (Lista Nominal) de cada colonia o 

pueblo con corte al15 de julio de 2017. 

b) Se distribuirán en cada una de las Mesas una cantidad de Papeletas igual al 

30% de la Lista Nominal que les corresponda, por colonia o pueblo. 

e) La Dirección Distrital respectiva resguardará en su bodega el restante de las 

Papeletas de Opinión que corresponden a cada una de las Mesas. 

d) En caso de que alguna de las Mesas utilice el 75% de las Papeletas de 

Opinión que le fueron entregadas, el Responsable 1 informará al Órgano 

Desconcentrado, para que le envíe de manera inmediata la cantidad que este 

determine. 

e) En caso de la organización de una Consulta Ciudadana extraordinaria en 

alguna Colonia o Pueblo, podrán utilizarse las papeletas sobrantes. 

f) De cada Acta Consultiva a utilizarse en las Mesas, se imprimirán únicamente 

en original con una copia, por lo que en las Direcciones Distritales estarán a 

disposición, de así requerirlo las y los integrantes de los Comités Ciudadanos 

o Consejos de los Pueblos, copia simple o certificadas de las mismas. 

g) La Papeleta de Opinión Virtual no se imprimirá, ya que sólo se mostrará a 

través del Sistema Electrónico por Internet. 

34. Que tomando en cuenta que el Instituto toma medidas para racionalizar el gasto 

destinado a sus actividades, entre éstas la organización y desarrollo de la 

Consulta, se estima conveniente que la Secretaría Administrativa busque una 

empresa que ofrezca las mejores condiciones económicas y técnicas que 

garanticen la impresión de la Documentación a utilizarse en la Jornada 

Consultiva, de conformidad con la normativa aplicable y en apego a lo 

establecido en el artículo 134 de la Constitución Política, este Consejo Gener 

considera conveniente que la empresa seleccionada realice la impresión de)0 

siguiente Documentación: / -

15 
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CONS, CL/WE DESCRIPCiÓN , .' . 
1 SIC 

Papeleta de Opinión de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018. 
Acta de la Jornada Consultiva y del Escrutinio y 

2 PC 01 Cómputo de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 

PC 02 
Acta de Incidentes de la Consulta Ciudadana sobre 

3 Presupuesto Participativo 2018. 

Acta de escrutinio y cómputo levantada en el 

4 PC 03 Órgano Desconcentrado de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Partcipativo 2018. 

Cartel de ubicación del Centro para Mesas 

5 DAPC 01 Receptoras Opinión de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018. 

Cartel de aviso de cambio de Ubicación del Centro 

6 DAPC 02 para Mesas Receptoras de Opinión de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018. 

Cartel Guía de Proyectos Específicos de la 
7 DAPC 03 Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Partcipativo 2018. 
Cartel de difusión de resultados de Mesa Receptora 

8 DAPC 04 de Opinión de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 
Hoja de ejercicios para operaciones y resultados de 

9 DAPC05 la Consulta Ciudadana sobre' Presupuesto 
Participativo 2018. 
Constancia de Clausura de Mesa Receptora de 

10 DAPC11 
. Opinión y remisión de paquete consultivo al Órgano 
Desconcentrado de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 
Sobre para opiniones extraídas de la urna de la 

11 DAPC12 Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Partcipativo 2018. 
Sobre para papeletas de opinión sobrantes de la 

12 DAPC13 Consulta Ciudadana sobre Presu puesto 
Participativo 2018. 
Sobre para expediente de Mesa Receptora de 

13 DAPC14 Opinión de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 
Sobre para Lista Nominal de Electores utilizada en 

14 DAPC15 la Consulta Ciudadana sobre Presu puesto 
Participativo 2018. 

15 DAPC16 Cartel de Identificación de vehículo. / 

16 DAPC17 Cartel de centros escolares acuerdo SEP - IEDF / ¿ 
Mascarilla Braille para Papeleta de Opinión de 1a 

17 MBPC Consulta Ciudadana sobre Presu puesto 
Participativo 2018. 

16 
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Procedimiento para el uso de la Mascarilla en 
18 DMB1 Sistema Braille de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2018. 
Diptico sobre el uso de la Mascarilla en Sistema 

19 DMB2 Braille de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 
Sobre con el Listado de Claves de Elector de la 

20 DAPCi 02 
Ciudadania que opinó a través del Sistema 
Electrónico por Internet de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018. 
Sobre con el Acta del Cómputo Emitido por el 

21 DAPCi 03 Sistema Electrónico por Internet de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018. 

35.Que para la organización y desarrollo de la Consulta, se estima conveniente 

que diversos documentos, cuyos modelos se incluyen en el Anexo del presente 

Acuerdo, se impriman a través de los sistemas informáticos del Instituto que se 

instrumentarán para tal efecto. Por tal motivo, se autoriza que la siguiente 

Documentación se imprima por las áreas del Instituto Electoral que se indican 

a continuación: 

i) Dirección de Organización 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN~~~' y 

Recibo de papeletas y actas entregadas al Órgano 
1 DAPC 08 Desconcentrado de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2018. 

ii) Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

CONS. CLAVE 

1 PCi 01 

2 DAPCi 01 

iii) Órganos Desconcentrados 

DESCRIPCiÓN 

Acta del Cómputo emitido por el Sistema Electrónico por 
Internet de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018. 

Listado de Claves de Elector de la Ciudadania que opinó 
a través del Sistema Electrónico por Internet para I 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018. 

'/ 
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CONS. 
. 

CLAVE DESCRIPCiÓN . ..•. ~ .. . , 

1 DAPC 06 
Designación de la (del) responsable - de la Mesa 
Receptora de Opinión para la Jornada Consultiva 2018. 

Recibo de documentación y materiales entregados a la 

2 DAPC 07 
(al) responsable de Mesa Receptora de Opinión de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018. 
Recibo entrega-recepción del paquete de la Mesa 

3 DAPC 09 
Receptora de Opinión entregado al Órgano 
Desconcentrado de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018. 
Constancia de validación de resultados en presencia de 

4 DAPC10 la (s) persona(s) designadas de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018. 
Constancia de validación de resultados en ausencia de 

5 DAPC 10 bis la(s) persona(s) designadas de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2018. 

36.Que en consecuencia, la Comisión de Participación, en su primera sesión 

extraordinaria celebrada el 22 de junio de 2017, mediante Acuerdo 

CPCyC/004/2017, aprobó someter a consideración del Consejo General el 

presente Acuerdo y su respectivo Anexo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, en ejercicio 

de las facultades constitucionales, estatutarias, legales y reglamentarias, el Consejo 

General del Instituto Electoral, emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueban los diseños de cada modelo de Documentación 

Consultiva y Auxiliar y documentos asociados al Sistema Braille a utilizarse en la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, que consta de una 

Papeleta de Opinión, tres Actas Consultivas y dieciocho documentos Auxiliares, así 

como una Mascarilla Braille, su procedimiento e instructivo de uso; además de los 

documentos relativos al Sistema Electrónico por Internet, los cuales se componen 

de la Papeleta de Opinión Virtual, un modelo de Acta Consultiva que será emitida J 
por el Sistema Electrónico, así como tres claves de Documentación Auxilia!' 

conforme al Anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

18 
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SEGUNDO. Se aprueba la impresión de Papeletas de Opinión en un cantidad 

equivalente al 50% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores de 

cada Distrito Electoral con corte al 15 de julio de 2017, del cual se distribuirá en 

cada una de las Mesas una cantidad de Papeletas de Opinión, igual al 30% de la 

Lista Nominal que les corresponde y el restante se resguardará en las Direcciones 

Distritales. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría Administrativa, para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, realice lo conducente a efecto de seleccionar 

a la empresa que lleve a cabo la impresión de los materiales previstos en el 

Considerando 34 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar el presente Acuerdo, dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, a la Secretaría 

Administrativa, a la Dirección de Organización, a la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos y, a través de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

Órganos Desconcentrados, a las Direcciones Distritales, para que en el ámbito de 

sus atribuciones y conforme al procedimiento respectivo, realicen las acciones 

necesarias para que se efectúe la impresión de la Documentación Consultiva y 

auxiliar que les corresponda. 

QUINTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto 

Electoral tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus cuarenta órganos 

desconcentrados y en la página de internet www.iedf.org.mx 

SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iedf.org.mxy publíquese un extracto de la misma en las redes socialf 

del Instituto Electoral. 
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en 

los estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de seis votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el veintiocho de junio de dos mil 

diecisiete, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México. 

lázquez Miranda 

Consejero Presidente 

Lic. Rubén 
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Anexo del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueban 
los modelos de la documentación consultiva , auxiliar 
y documentos asociados al sistema Braille a emplearse 
en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2018, a realizarse el 3 de septiembre de 2017. 

JUNIO 2017 



PRESENTACiÓN 

La ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal , le confiere al Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto) la organización de la Consulta Ciudadana del Presupuesto Participativo con el 

objeto de definir los proyectos específicos en que se aplicarán los recursos de presupuesto participativo 

correspondiente al ejercicio fiscal inmediato en todas y cada una de las colonias y pueblos originarios 

en que se divide el territorio de la Ciudad de México, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de 

éste ordenamiento. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), establece en 

el Art. 92, fracción IX, como una de sus atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

y Geoestadistica (DEOEyG), elaborar y proponer a la Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

los diseños de la Documentación Consultiva a utilizarse en los procedimientos de participación ciudadana. 

Por lo anterior, y atendiendo lo relativo a los artículos 386 del Código, en esta oportunidad se presenta 

el Anexo del Acuerdo IECM/ACU-CG-009/2017, aprobado por el Consejo General del Instituto en la 

sesión extraordinaria del28 de junio de 2017, y de esta manera continuar con las acciones respectivas 

para su producción e impresión respectiva. 

La presente carpeta contiene los Diseños de los modelos de la Documentación Consultiva a utilizarse en 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, en sus modalidades de Mesa Receptora de 

Opinión y del Sistema Electrónico por Interne!. 

En el primer apartado se encuentra la Documentación Consultiva a utilizarse en Mesa Receptora de 

Opinión , como es : la Papeleta de Opinión , tres Actas Consultivas, dieciocho claves de la Documen

tación Auxiliar, así como la Mascarilla en Sistema Braille con su Procedimiento de uso en Braille y el 

Díptico de uso para los Responsables de Mesa. 

El segundo apartado cuenta con los modelos de los documentos relativos al Sistema Electrónico por 

Internet, los cuales se componen de la Papeleta de Opinión Virtual , un modelo de Actas Consultiva 

que emitirá por propio Sistema, y por úitimo, tres claves de la Documentación Auxiliar. 



MARCO JURíDICO 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
Son atribuciones del Consejo General 

Son atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana 

Artículo 61, fracciones I y XIII 
" 
Supervisar los procesos electivos de los Órganos de Representación 
Ciudadana, y proponer, de ser el caso, al Consejo General la 
documentación y materiales correspondientes que formule la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, así como los 
relativos a la organización de los mecanismos de participación ciudadana, 
conforme a la Ley de Participación. o o "o 

Las demás que, sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan 
de la Ley de Participación. " 

Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 

Artículo 96, fracciones VII y IX 
" 
Procurar que el diseño y características de los materiales y documentación, 
facilite el ejercicio del voto a personas con discapacidad y de adultos 
mayores; 000" 

" 
Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y 
capacitación, los diseños y modelos de la documentación y materiales a 
emplearse en los procedimientos de participación ciudadana .. . ". 

Artículo 362, párrafo uno 

El Instituto tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, 
cómputo y declaración de resultados de los procedimientos electivos y 
de los mecanismos de Participación Ciudadana; ... " 



MARCO ,JURíDICO 

Artículo 362, penúltimo párrafo 
" 
La Ley de Participación, establecerá las reglas para la preparación, 
recepción y cómputo de la votación, de los mecanismos de Participación 
Ciudadana, a falta de éstas, se aplicarán las normas que el Consejo General 
del Instituto Electoral determine ... ". 

Artículo 363, párrafo primero 
" 
El Instituto Electoral, a través de sus órganos internos, expedirá la 
convocatoria, instrumentará el proceso .de registro, y diseñará y entregará 
el material y la documentación necesaria, para llevar a cabo la Jornada 
Electiva, y la publicación de los resultados en cada colonia ... ". 

Artículo 363, párrafo primero 
" 
aprobará los modelos de boletas electorales, documentación electoral y 
auxiliar y los materiales electorales y en su caso, los sistemas e instrumentos 
electrónicos que se utilizarán para la elección de representantes populares 
o en los procesos de participación ciudadana ... ". 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

Artículo 386, párrafo primero 
" 
En el Distrito Federal existe el presupuesto participativo y que es aquel sobre 
el cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en que se aplicarán los 
recursos en los diferentes proyectos específicos en las colonias y pueblos 
originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal ... ". 

Artículo 84, párrafo primero 

" .. Para efectos de lo establecido en el artículo anterior y con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente y demás normatividad 
aplicable, el Instituto Electoral convocará en la primera semana de abril 
de cada año, a la consulta ciudadana sobre Presupuesto Participativo, 
cuya Jor~ada"ConsuJtiva se realizará el primer domingo de septiembre del h 
mIsmo ano ... / (/ 

~ 
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CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

~IJTO ELECTORAL 

" CII;AD DE M~XICO 

" 

SIC PAPELETA DE OPINiÓN 

PC 01 ACTA DE LA JORNADA CONSULTIVA Y DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
2 A TA D CI E T 
3 PC03 ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO LEVANTADA EN EL ÓRGANO DESCONCENTRADO 

1 DAPC 01 CARTEL DE UBICACIÓN DE CENTRO PARA MESAS RECEPTORAS DE OPINiÓN 
2 DAPC 02 CARTEL DE AVISO DE CAMBIO DE UBICACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE OPINiÓN 
3 DAPC 03 CARTEL DE DIFUSiÓN DE RESULTADOS DE MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 
4 DAPC 04 CARTEL GUfA DE PROYECTOS ESPECfFICOS 

. 5 DAPC05 
6 DAPC06 

HOJA DE EJERCICIOS PARA OPERACIONES Y RESULTADOS 
'---7---;~~-~DE~S-;';IG~Nc7AC~ION DE LA(DEL) RESPONSABLE _ DE LA MESA RECEPTORA DE OPINI N 

7 DAPC 07 

B DAPCOB 
9 DAPC 09 

10 DAPC 10 

LA ORNAD CONSUL V 201 
RECIBO DE DOCUMENTACiÓN Y MATERIALES ENTREGADOS A LA(AL) RESPONSABLE 
DE MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 
RECIBO DE PAPELETAS Y ACTAS ENTREGADAS AL ÓRGANO ESCO CE TRA 
RECIBO ENTREGA - RECEPCiÓN DEL PAQUETE DE LA MESA RECEPTORA DE 
OPINiÓN ENTREGADO AL ÓRGANO DESCONCENTRADO 
CONSTANCIA DE VALlDACI N DE RESULTADOS EN PRESENCIA DE LA(S) PERSONA{S) 

~ ____________ ~D~ES~IG~N~A~DA~~ ____ ~ __________________________ ___ 

CONSTANCIA DE VALIDACiÓN DE RESULTADOS EN AUSENCIA DE LA(S) PERSONA(S) 
DESIGNADA(S) 

11 DAPC 10 bis 

12 DAPC 11 

13 DAPC 12 

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE MESA RECEPTORA DE OPINiÓN Y REMISiÓN DE 
PAQUETE CONSUlTIVO AL ÓRGANO DESCONCENTRADO 
SOBRE PARA OPINIONES EXTRAfDAS DE LA URNA 

ec 3 
15 DAPC 14 

O LE S O 
-..I01----!:lm~~-'S~O~B:w.RE PARA EXPEDIENTE DE MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

16 DAPC 15 SOBRE PARA LISTA NOM NAL D E ECTORES 
17 DAPC 16 CARTel DE IDENTIFICAClélN DEL VEHfcULO 
8 C 7 _ """"" __ -"",,,-,,-",, __ C=ARTEl CE OS seo lARES UE D SEP -IECM 

e ' ,. 
"~.' 



CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTIClPATIVO 2018 

./.!-srmrro ELECTORAL 

" C,AD DE MÉXICO 

V 

1 MB PC MASCARILLA BRAILLE PARA PAPELETA DE OPINiÓN 
2 DMBl PROCEDIMIENTO PARA EL USO DE LA MASCARILLA EN SISTEMA BRAILLE 
3 DMB2 D PTICO SOBRE EL USO DE LA MASCARILLA EN SISTEMA BRAILLE 

SIC PAPELETA DE OPINiÓN VIRTUAL 

CONS-, -----:""""'-;:c-------

SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 
PAPELETA 

SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 
ACTAS ELECTIVAS 

- ~ - ~ . ;. . \: 

PCi 01 ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 
DOCUMENTACiÓN AUXILIAR 

~~¡'I'3"I"i,,,~c~ E ",<, ~",<"io' ","" ':,' 
• ,J'J ~1.~íH ;.tio1l. , \' r .:; ...... ~ "k', . .' ~4' '[r.~~ .... , .. ~ .... ~ rt . ." 

DAPCi 01 LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADANIA QUE OPINÓ A TRAVtS DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

2 DAPCi 02 SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADAN A QUE OPIN A 
TRAV~S DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

3 DAPCi 03 SOBRE CON EL ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELÉCTRONICO POR 
INTERNET 



PAPELETA 
DE OPINiÓN 



LETA DE OPINiÓN 
"1"'p~'UAI'IA SOBRE PRESUPUESTO PARTICI ~T~~\ln"":';:7.:''''' 

n q pRnVI'r,rn<: ESPECIFICOS PROPUESTOS POR 
Cp.N~IIDERAS EL MEJOR PARA REALIZARSE EN TU COLP!~ IA 

"Señala sólo 

8 

5 16 
11 18 19 20 

Mtro. Mario Velázquez Miranda 
Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

ANVERSO 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 
Secretario del Consejo General del 

Instituto Electora de la Ciudad de México 

21 .5cm X 28cm 
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ACTAS 
CONSULTIVAS 



f~mcrom CrDEM~XICO 

V e"";"""· 
' , 
' ........... ' 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACU , CON fUNDAM ENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTIcULO! u : .. y 120 DE U LEY DE PARTICIPACiÓN CIUOAOI\NA De l OI5TftJTO fE DERAL y DE LA 
CONVOCATORIA APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INsnTU10 flECTORAl OEL O'STRno FEDERAL MEDIANTE AC UERDO ACU_lZ_ll DE 'ECIlA 5 DE ABRil DE 2011. 

INSTALAC I 6 N DE LA MESA REC EPTORA DE OPINIO N 

EN LA CIUDAD DE M8IICO. SIENDO LAS ..... ' .... HORAS. 0EJ...3 DE SEPTIEMBREOE 2011. EN EL OOMICILJOUBlCAOO EN 

________________________________________ ................. .-_______________________________________ SEREUNERONPARA~~ 

LA MESA RECEPTORA DE OPINIóN. LAS (OS) CIUDADANAS (OS) QUIENES FUNGEN COMO 

flESPON SAelE I 

RESPONSAelE 2 

SI LA MESARECéPTQRA DE OPINIÓN SE INSTAl6 EN UN LUGAR DISTINTO AL N'R06ADO POR EL INSTITUTO ELECTORAl OE LACIIXlAO DE MIOxICO. EXPLICAR LA CAUS"- ______ ___ 

PAPElETAS RECIBIDAS ,A-U lA CO MSUlTA Cru OADAUSOIIIE PflES UPU ESTO PAROCIPATIVO 2tll: -- !'",,"UTAS AIlCICtIAl.U ENTREGAOU I'0Il LA DlR€ccKlN OIHAlIAl. 

DEL FOLIO Al FOLIO ,-- DEL FOLIO --, Al FOliO --
UAAWE CON !.tIA ... SI HUIO OBSERVADORAS V 08SER'o'AOORES EN LA 1NS1AI.ACIÓN DE lA MESA REWlORA DE OPItiÓN ¿CUÁllTOS? O 
CUANDO LA URNA f UE .-aMADA POR lAS{OS) RESPOOSABlES DE LA MESA RECEPTORA DE Of'~1ÓN 

¿SE COMPR06ÓOUEESTAElAVl\C.tA? 9 g ¿SECOlOCÓENUN l I..IGAAAOECUAOOVALAVlSTA' 

INICIO DE LA RECEPC IO N DE OPINIONES 

LA RECEPCIÓN DE OPINIONES INICIO A LAS 00"00 __ ~ _""01 

EN RAZÓN DE DUE 

D ' ~ lASalCOtElA l~A¡)lfW!1.I 
CUlolDAlIAspsj FCRMI,I)AS ¡os¡ PAAAPIIRlOPJR 

TOTAL DE PAPELETA S DE OPINiÓN 
EXTMIDAS DE LA URNA 

PROYECTOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 --
19 
20 
~ 

NULAS 

=,~ I 

---

MARQiJE CON U!IA ·X· SI ItJ8() OBSERVADORAS y 06SERVAOCW'tfS EN EL ESCfllJ1I~O y CÓMPUTOOE LA IlESA RECEPTOAA OE 0f'IIIÓH 

cOOIu.r ... 

, 

------ ------- --- - ---
------ ------- ------

,rO "'O ,CU.l.mOS7 O 
MAROIJE CON UNA 11. SIH\JBO O NO INCIOENTES Al. INICIO Q Q;;;;;;o DUWlTEQ O CIERREQ Q;;;:;;;; DE LA ..IORNAQA CONSULTIVA. EN CASO AfiRMATIVO. SE REGISTRAROS EN 

ACTA (S¡ DE IJllCIOENTES. MISMAtS) oue SE ANEXA(N) 1t.. EXPEOIENTE DE LA MESA. 
-~, 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓ N 

RESPON'SAtIlE 2 

ORIGINAL ORIGINAL 

INCLUYA ORIGINAL EH EL UPEOIENf E DE LA ElECCION DE LA CONSU lTA CIUDAOAHA $OORE PRESUPUESTO PA RTIClPATIYO 2111. 

; 

27.94cmx 43.1Bcm 



SE LEVANTA LA ~ESENTE AC TA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 13: 14 y 120 DE LA LEY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA CONVOCATORIA APR08ADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL OEL DISTRITO fEOERAL MEDIANTE ACU-22-11 DE FECHA 
5 DE ABRIL DE 2017. ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE. EN CASO DE UTILIZARSE. PARTE INTEGRA OEL AC TA DE JORNADA CONSULTIVA, SEGUN EL MOMENTO EN EL 
OUE SE PRESENTEN LOS INCIDENTES. 

UBICACIÓN: ________________________________ -c:=~c==_cc~----------------------------------
(e • • nUmero. coIoota) 

(calle. numero. cOlon ... ) 

1, Anotar la hOf8 en que ocunió ellncideote, 
2. Oeaatbi' brevemente • incidente, anotando eI(kIs) nombre{s) de 18(.) peraona(. ) Involucrecla(S), 

HORA DESCRIPCION 

I , fl \. , " 

~. /1 

'" '1 ,\ \ ~"JI I JI 

RES P O N S ABLES DE LA MES A REC EPTO RA OPINiÓ N I M ÓDULO DE O PINiÓ N 

RESPOIlSo\IIlE 1 

ORIGINAL 

IlIClU'''' OllUGINAl EII n UlPE[)Ell fE Of. t..o. CONMJt TA CIUCA,OA,,.... SQBRE PRESUPUESTO PA,R1ICIPATIVO 1Gl. 

21 .5cm x 34cm 



ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO 
LEVANTADA EN EL ORGANO DESCONCENTRADO 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN El, ARTICULO 113; FRACCIONES V Y )( 111 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAO DE MEXICO y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 13.3 DEL MANUAL OE GEOGRAFIA, ORGANIZACiÓN Y CAPACITACiÓN PARA LA PREPARACiÓN 
Y OESARROLLO DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlC1PATrvO 2018, APROBADO EL 21 DE ABRIL DE 2017 POR LAS COMISIONES UNIDAS DE 
EDUCACiÓN eMeA y CAPACITACiÓN, DE ORGANIZACiÓN Y GEOESTAOISTlCA ELECTORAL y DE PARnCIPACIÓN CIUDADANA, ACUERDO CUECyC.()yGE4'C-OS_2017. 

MESA RECEPTORA DE 
OPINIÓN: (el .... ) 

EN LA CIUOAO DE MEXICO, A LAS' _____ ~"=_=~=.,~-----HORAS. OEL DIA~ _____ ,c,.=~c.=, _____ 'DE SE¡:>TIEM8RE DE 2017. 

'N ___________________ ",o.,_~. _==~_=",~-----------------___ DOMICIUO DE 

El DRGANO oeSCONCENTRAOO' __ -,,_==.c, _ _ . LAS (LOS) FUNCIONARIAS (OS) QUE S USCRIBEN LA PRESENTE REALIZARON eL CÓMPUTO DE MESA 

RECEPTORA DE OptNl~ OE LA COL0f\I1A O PUEBLO REFERIOA(O) EN LA PRESENTE ACTA, I"'STAt..AOA =:N El DOM1C IUO; 

lea". """"" 0, _ 1 

DE LA CONSULTA CIUOADANA SOBRE PRESUP UESTO PARTICIPATIVO 201 e. TODA VEZ QUE; ------;;,.,;;~ • • "".~,.w_=_=.o;.~=~"~ __ "',, •• _..._, ____ _ 
¡'O_ ......... """ .. q ..... __ oI .... ' 

HACIENOO CONSTAR LO SIGUIENTE; 

TOTAL DE CIUOADANAS(OS) QUE 
EMITIERON SU OPINiÓN EN LA 

MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 
(los marcaoos con la pa labra ·votó· en la Lista ~ Y L _______ ~ 

los qua votaron con Resolu<:¡ón del Tribunal Electoral) CON NUME.RO CON LETRA 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA CONSULTA 

TOTAL 

ORIGINAL 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DE LA 

MRO 

RfSULTAOOS DEL 
CÓMPUTO DEL SISTEMA 

B.ECTRÓNICO 
POR INTERNET 

(uenCado. e n .' K it) 
¡con número) 

TITULAR 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 

TOTAL CON 
NÚMERO 

TOTAL CON LETRA 

s 'eCRETARIA(O) 

NOMBRE COMPLETO 

EJEMPLAR PARA El EXPEDIENTE DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlCIPATIVO 2018 

FIRMA 

ORIGINAL 

21 .5cm X 34cm 



DOCUMENTACiÓN 
AUXILIAR 



INSTITUTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

• " a 

COLONIA O PUEBLO: CLAVE: 

NÚMERO 
RECEPT 

AQuí SE ENCUENTRA 
TÚ SECCION ELECTORAL 

DISTRITO: 

I I h 
DEMARCACiÓN: / . 

I I 
17 



INSTITUTO ELECTORAL 

"""'" C";AD DE MÉXICO 

. " 
AVISO DE CAMBIO DE UBICACiÓN 

DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

ESPECIFiQUE LA RAZÓN O 

INTEGRADA POR 
LA(S) SECCIÓN(ES) 
ELECTORAL(ES): 

PUEBLO: CLAVE: 

r Rr" ... IALES: 

DEMARCACiÓN: 

I I 
CAMBIA DE UBICACiÓN A LA 

SIGUIENTE DIRECCiÓN: 

_ ... -



CENTRO DE 
(clave) 

MESA RECEPTORA DE 
(dave) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO: (nombre 'f clave) 

S ECCIÓN(ES ¡ ELECTORAl{ES) : (número(s )) DISTRITO : DEMARCACiÓN: (nombre) 00:00 

PROYECTO 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2: 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 

RESULTADOS Del 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA MRO 

(con número) 

RESUL lADOS DEL 
CÓMPUTO Del 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

NOIoIBIIE COMPUTO 

NOOI.IIECOMPC¡;'[O 

_.-



~UTOELECTORAL 
"""'" C";AD DE MÉXICO 

· ,r 
CENTRO 
(clave) 

MESA RECEPTORA 
(clave) 

SECC ION(ES) ELECTORAL(ES): Inúmero(s )) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO: (nombro '1 clave) 

DISTRITO; DEMARCACiÓN: (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 

PROYECTO 

1 

2 

RESPONSABlE 1. 

RESPONSABLE 2: 

RESUl l ADOS 'DE L 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA MRO 

toplnlo .... tlu.old .. a. I~ UfR.' ) 
(con nUmero) 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO OEL 

SISTEMA 
elECTRÓNICO POR 

INTERNET 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

RESPONSABLES DE LA MES A RECEPTORA D E OPINiÓN 

NOMBRE COIIPl.E1O 

_.-



~UTO ELE~ORAL 
" C";AD DE MEXICO 

" 
CENTRO 
(clave) 

MESA RECEPTORA 
(clave) 

SECCIÓNIES) ELECTORAqES) : [mimarais)) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 

DISTRITO : 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 

PROYECTO 

1 

2 

3 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2: 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA MRO 

\oplnlonH .~tt~d ... d. l~ umo) 
(COOllÚmero) 

RESULTADOS OEl 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR 

INTE RNET 
(uent.dos en el ilCU) 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

RESPONS ABLE S DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

",*,RI<:O"P~IiTO , .... " 



../.J;rrUTO ELE~ORAL 
""" C";AD DE MEXICO 

" 
DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE 
(clavel 

MESA RECEPTORA DE I I COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 
(clave) 

SECCIÓN(ES) ELECTORAL(ES) : (numero(s)) DISTRITO: DEMARCACiÓN: (nombre) DD:DD 

PROYECTO 

1 

2 

3 

RESPONSABLE 1. 

RESPONSABLE 2 

elERM DI! ...... SA~~CVTOItAOE OP .. IÓH 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

ESCRUTINIO y 
CÓMPUTO DE LA MRO 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO OEL 

SISTEMA 
elECTRÓNICO POR 

INTERNET 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

(oplnionn ... IIa1d ...... l~ umo) 
(ton numero) 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

NOMaRECOIIIPLETO 



./.JrrUTO ELE<;TORAL 

""" C";AD DE MEXICO 

,r DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE VOTACiÓN: MESA RECEPTORA DE OPINiÓN: COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 
(clave) (clave) 

SECCIÓNIESj ElECTORAL(ES) : (numero{s)) DISTRITO: • DEMARCACiÓN ; (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 

PROYECTO 

-1 

2 

5 

RESPONSABLE l ' 

RESPONSABLE 2; 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA MRO 

(opinionn • • tr.id •• de l. y,naj 
(con número) 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR 

INTERNET 
(asellUldos en el acta) 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

NOljaRE COMPlETtl 

NOMB~ECOMPUTO 



~TUTO ELECTORAL 

""'" C":;AD DE MÉXICO 

,r 

CENTRO 
(clave) 

MESA RECEPTORA 
(clave) 

SECCIÓNIES) ELECTORAl{ESI : (mimero(s)l 

'.::-:;., ..... ' 
-' 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO; (nombre y clavo) 

DISTRITO: 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 

PROYECTO 

2 

3 

5 

& 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2· 

RESUL lADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA MRO 

(o ~nl ...... ulnold.n del. urn. ¡ 
(con número) 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR 

INTERNET 
(alenlado5 en el actll) , , 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

RES PONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

NCOIBRECO,.p'lETO ~ ....... 



~UTO ELE~ORAL 
" C";AD DE MEXICO 

" 
DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE VOTACiÓN: MESA RECEPTORA DE OPINiÓN: COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 
(dave) (dave) 

SECCIÓN(ESj ElECTORAl{ES) : (numere(s)) DISTRITO: DEMARCACiÓN: (nombre) DD:DD 
LA IoIESA RI:CEPTOItA DE OPINIÓN 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 

PROYECTO 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA MRQ 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR 

INTERNET 
(aStillados en el acta) 

j""""""'''ol 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

2 

s 
6 

OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2: 

(opini.,.... • • Iu ldas <le I~ ~ rn~) 
(¡;on numero) 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

HOMHRE CO.,PlU O 

NQMSl<E COMPlETO 



~UTO ELECTORAL 

""""" C";AD DE MÉXICO · ,r DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE 
(clave) 

MESA RECEPTORA DE I I COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 
(clave) 

ELECTORAL(ES) : (numero ls)) DISTRITO: OEMARCACION: (nombre) DD:D 

PROYECTO 

2 

6 
7 
a 

OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2: 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

eSCRUTIN IO y 
CÓMPUTO DE LA MRO 

lopln!onn tltra/das de "" u, .... ) 
(COn ~úme(o) 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
elECTRÓNICO POR 

INTERNET 
(nentados en el actol) 

(""'_0) 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

NO''''''l COM~LITO FIRMA 

_.-



./.!;rrUTO ELE~ORAL 
" C";AD DE MEXICO 

V' 
~ . ~. ', .. 

, '--" . ./ 
~/ 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE VOTACiÓN : MESA RECEPTORA DE COLONIA O PUEBLO: (nombrll 'f clave) 
(clave) (clave) 

SECC IÓN(ES¡ ELeCTORAL(ES): (numero(s)) DISTRITO : DEMARCACiÓN : (nombre ) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESUl lADOS OEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DEL 
ESCRUTINIO y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRO elECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 
INTERNET 

joplfll_ • • tr ..... a. del~ um.l 
(H~dO$ "" el aeta) (eon numero) 

("""_0\ 

1 
2 /" 

¡...oo -1 ......... 

3 /~ ~~S}'j~" 
4- /(~ ffte I~ \\ 
5 • I~ ~ • 
6 \\ '\ ~77 [7 JI ... 'v .. 
7 ~ ~fOE~C W , j 
a " 1- -V ;/\ 
9 l/ k 

OPINIONES NULAS .1 

TOTAL 

R E SPON SABLES D E L A M ESA R ECEPTORA D E OPINiÓ N 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2" 



../.!rrUTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

,r 

CENTRO DE 
(clave) 

MESA RECEPTORA DE 
(dóll'e) 

ELECTORAL(ES) : (numerols)) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO; (nombre y clave) 

DISTRITO: DEMARCACiÓN: (nombre) DD:DD 
CIVU'l OI! U< IoII!S. R[CE~TOflIt M OPllflÓfrl 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS OEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DEL 
ESCRUTINIO y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRO ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

(oplnlo ... , , . IIa1dn 41a U","I 
INTERNET 

lau ntado, en el acta) (wn ~urne,o) 1- .......... ) 

1 
2 A ." ...... ¡.....,. 
3 /~ ~ES~ ~" 4- /I~ /rrrl ~\\ 
S J I/J ~ 

, 
ti • I~h • 

\ j 

\\ 
~ 

I~ JI 7 J ~ 
a .~ ~OE~ ~ ~/ 
9 

¡;¡;:;;: -' A 
10 / h 
OPINIONES NULAS ¡ 

TOTAL 

RES PONS ABLES DE LA MESA RECEPTORA D E OPINiÓN 

RESPONSABLE 1; 

/tOMBRE COMPU!TO " lIMA 

RESPONSABLE 2: 

HO .. &RE COMPLITO 

_.-



.-f.!rrUTO ELE~ORAL 
" C";AD DE MEXICO 

" 
CENTRO DE 
(clave) 

MESA RECEPTORA DE 
(clave) 

ELECTORAl(ES) : (número(s)) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 

DISTRITO: OEMARCACIÓN : (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO OEL 
ESCRUTINIO Y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRO ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

loplnlonH • • t,oIda ... 1Io urnal 
INTERNET 

(nentlldOI en e lact.a) (con num&ro) 
1""'_0) 

1 
2 -1- -3 h-: -,~~~ ~ 
4- /~ ~ ~~., ,. .)1 ~,,\ 
S I{ , 

1/ l\. '\ , \ 
& • 'Ii R ¡} • 
7 \\ '''-.1/ / JI 
a \'-.l ~~~ ~// 
9 ~ ,.!: u¡;,.J... :,/ ,, / 
10 íf\ 
11 1/ 17 

OPINIONES NULAS P 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LA M ESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

RESPONSABLE 1. 

RESPONSABLE 2: 



CENTRO DE 
(clave) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

MESA RECEPTORA DE OPINiÓN : COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 
(clave) 

SECCIÓN(ES¡ ELECTORAl(E5) : (númerol!!)) DISTRITO: oeMARCACIÓN : (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

ESCRUTINIO Y SISTEMA TOTAL CON 
PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRQ ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

lo pinlOMl • • troldu 60 la Um<>1 
INTERNET 

(con ~umero) (lIHntad ol In el a.c:t.:I) 
-~, .... 

2 
3 /. ,-~~~ 
4- /B J ;;JJ/i)~, 

S /I~ fl1t'?\\ 
& I /J ~ \ 

7 • ~ // • \ J 
a \\ , ¡."" "'\.T/ • / JI '\. / 

9 ",,-l. ~F'n~( ~// ;X 
.... 0 '-..: ¡-..,,;;,,--~ :,/" // .... ; 1 

........ 
.... 2 h 

OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

RESPONSABLE 1; 

RESPONSABLE 2: 

HOMIRI CO"~lno 

" 

_ .N< .. 



./.J;rrUTO ELE<;TORAL 

" C";AD DE MEXICO 

,r 
DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE VOTACiÓN: MESA RECEPTORA DE OPINiÓN : COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 
(clave) (dave) 

SECCIÓN{ES) ElECTORAL(ES) : (nlimero(s)) DISTRITO: DEMARCACiÓN: (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO OEl 
ESCRUTIN IO Y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRO ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

(OjI/niont. utnlcbs d. b UInóI¡ 
INTERNET 

(asentados en el a'UI (eon número) ( .... _4) ... 
2 
3 /'" ~ -"-
4- /~ '\t!)TA>,' 
S /I~~ Vr/l~ ~\\ 
6 I , I 1/ l\. \ ' \ 

7' • ~~ /J • 
B \ \ \ '" 1/ J J I 
9 \\ ; ~~ . / / 

.... 0 ,~ ~/ ~ ....... '" ....... .-" 1" X 

.... 2 P \. 

... 3 
OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LA M ESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

RESPONSABLE 1 

_ .... '0 .. ...... 0 

RESPONSABLE 2: 

NOIoI'!l.rCOIol~L!TO 

/ 

~ 



~TUTOELECTORAL 
" C":;AD DE MÉXICO 

" 
DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE 
(clave) 

MESA RECEPTORA DE I I 
(clave) 

COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 

. ( ELECTQRAL(ES) : (numarols)) DISTRITO; DEMARCACiÓN: (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DEL 
ESCRUTINIO Y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRO ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

lopInI ........ , .. hlU de l. Uf""J INTERNET 
(aWl'lllldO$ tn el acta) (con rumero) 

leGlfUOIfflI) ... 
2 
3 / - -r-...., 
4- //. -\~~ rÁ "'-, 
S /~-~~~"\\ 
& /1 / I/l " " 7 U .~. 

B • ~ IJ • I 

9 \\ \. f 1/ JI 
... 0 ,'-, li'::W~ ~// ...... "-" ;.E_Ut:~ 7./ 
... 2 ........ r- .-' "" 
... 3 
... 4-

OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

RESPONSABLE l . 

RESPONSABLE 2: 

'\. / 
A 

!l 
, 

, 

/ 

/? 

---



~UTO ELECTORAL 

"""'" C";AD DE MÉXICO 

• ,r 

CENTRO 
(clave) 

MESA RECEPTORA 
(daw) 

(numerol'-)) 

DE LA CONSUL 'fA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 

DISTRITO: OEMARCACIÓN: (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DEL 
ESCRUTINIO Y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRQ ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

(0pinI~ ut,..¡cln "" la Uf"") 
INTERNET 

(awntados en el acta) (con rumero) 1_ ....... JO) 

.... 
2 
3 ~ ~ -...... 
4- /J"':. ¡-;--c e -¡:-~" s /z~ ""'--'c l ' ..... '-\. 
6 II~ (/Ir ,y \ \ 
7 

, I 1/ ~ , 
a • ~~ /) • 
9 \ 

"" 1/ 
I ~ j 

.... 0 \\ " ,.,/ . ~ 11 

........ "l ~l"" __ .... • ' ~// , 

.... 2 , ..... ~.v¡;;.J; "'/ '/ 

.... 3 .... ro.. - y 

.... 4- / 

.... S ID 
OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LA M ESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2: 

HO"~6 COlolPLlro "11"" 

/ 

_.-



~UTO ELECTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

. ,r DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE VOTACiÓN: MESA RECEPTORA DE OPINiÓN: o PUEBLO: Inombre y clavel 
(dave) (dave) 

seccI6N¡ES) ELECTORAqES) : (numorOl s)) DISTRITO: DEMARCACiÓN : (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

RESULTADOS DEL CÓM PUTO DEl 
ESCRUTINIO Y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRQ ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

(opINonH . ,""du de la l/IN) 
INTERNET 

(auntldos en ellcUlj (con numero) .---... 
2 
3 ~ -4- /" 1 __ ... t:" f:" ........... 
S //..' )¡;;.~ A>~ "\ 
6 II~~ ~ /ñ~' V\ \ 
7 I I I 1/ \\ \ " 
a i/L ""1.1. 
9 • :~ /J • 

... 0 \\ \ :l., JI I 1I 

...... \, ~ ~w~ ~ /1 

... 2 ,~ 'FnEj' 0// '\ 

... 3 " ,- '*' :,/ ,,1 

... 4- J 
"'S vf-. 

... 6 j / 
OPiNIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA D E OPINiÓN 

RESPONSABLE 1 

RESPONSA.BLE 2: 

f,RIt~ 

V 
~ 

_.-



./.!.TUTO ELE~ORAL 
" C";AD DE MEXICO 

- ,r 

CENTRO 
(clave) 

MESA RECEPTORA 
(clave) 

( (numero(s)l 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA o PUEBLO: (nombre y clavel 

DISTRITO: 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS DEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DEL 
ESCRUTINIO Y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRO ElECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 
,opinI_ .. Inicias de III urna) INTERNET 

(utnU'do$ en el ~c ta) (con r'Aimero) leen ........ o) ... 
2 
3 
4- ./ I ___ _ ~ 

'"" S / ,.(", ~;)/~ )'" " & //~ ~ . ~ I.d,\\ 
7 l' '/ 1/ rr \~ \ , 
a I JI .~ 

9 • iIi ~ 11 • 
... 0 , \ '" /1 I ...... \\ '\ ,VL / 11 
... 2 \., ~ \:,,-v.o:~ r.-. / / / 
... 3 ,~ "t'OE'I . t'l/ V 
... 4- ......... 1/ //'\ 
"'S 1/ 
... & ¿L 

... 7 // 
OPINIONES NULAS 

TOTAL 

R ESPO N S ABLES DE LA M ESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2" 

NOMIlllIi COMPLE TO 

/ 



.../..!rrUTO ELE<;TORAL 

" C";AD DE MEXICO 

" 
CENTRO 
(clave) 

MeSA RECEPTORA 
(Clave) 

SECCtÓN{ES j ELECTORAL{E5): (numero/s)) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

COLONIA O PUEBLO: (nombre y c lave) 

DISTRITO; DEMARCACiÓN: (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTA DOS DEL 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DEL 
ESCRUTIN IO Y SISTEMA TOTAL CON 

PROYECTO CÓMPUTO DE LA MRO ELECTRÓNICO POR NÚMERO CON LETRA 

(oplnionll •• tuldu MI. u,ru) 
INTERNET 

(a"",UdO$ en el acu) (conoomero) lcon_o) 

1 
2 
3 
4- / '" 5 /.~ i \ ¡:;" 7", ~, 
6 /~~ ..J. .!" ,. ~ .,. "-" 

7 II~ r/1; ,7 , \ 
8 I I I 1/ l, \ \ , \ 
9 IV '7.J 
10 • ~ /J • 
11 .' 

\ \ \ " JI I 1 j 

12 \, , 'f/ • 
, /1 

13 '\"\...l )~ ___ .c [~/ / \.1 
14- "', SUt:.". V/ .A 

15 ........ ..... -¡......- // "-
16 V 

17 /--, 
18 Iv 

OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPON S ABLES DE L A M ESA REC E PTO RA D E OPINiÓ N 

RESPONSABLE 1 

RESPONSABLE 2: 

HO .. oRE COMPLETO 

/ 



~UTO ELE«;TORAL 

" C";AD DE MEXICO 

V' 
DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTRO DE 
(clave) 

I : MESA RECEPTORA DE I I 
(clave) 

( ELECTORAL(ES) : (numerols )) 

COLONIA O PUEBLO: (nombre y clave) 

DISTRITO; OEMARCACIÓN : (nombre) 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 

DD:DD 
CI(RRf PE LA Mi'S'" RECEPTOM PE Of'lH06Jt 

PROYECTO 

RESUL lADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA MRO 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
elECTRÓNICO POR 

INTERNET 
(ntntados en el ~b) 

1""" ......... 0) 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

2 
3 

lopri-. uUl lcIH de la umal 
(con número) 

7 II~~ /~~~\\ 
-----::a=---+----+-IF-'~'l 1/ l ( .. ,\ 

9 JI ~, 
.... 0 .. E~ .11 ... 
........ " fl .... 2 \ \, I J I 

.... 7 

.... 0 

.... 9 
OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPONS ABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

RESPONSABLE , . 

NOMIR! COMPlUO 

RESPONSABLE 2: 

HO"SftECOMPLETO 

/ 

// 

fIRM~ 

/ 

_.-



~UTO ELECTORAL 

""" C";AD DE MÉXICO 

" 
DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

CENTROOE 
(clave) 

MESA RECEPTORA CE I COLONIA O PUEBLO: (nombra y clave) 
(clave) 

SECCIÓN(ESJ ELECTORAL(ES) : (oúmero (s )) DISTRITO: DEMARCACiÓN: (nombre) DD:DD 

PROYECTO 

... 
2 
3 

5 
& 
7 
a 
9 

... 0 ...... 

... 2 

... 3 

... 4 

... 5 

... & 

... 7 

... a 

... 9 

OPINIONES NULAS 

TOTAL 

RESPOt-ISA8LE 1: 

RESPONSABLE 2: 

CIf:Mf. DI!: ..... WlESAMCU'TOIIA DE 0I'W1Oft 

RESULTADOS (CANTIDAD DE OPINIONES) 
RESULTADOS OEl 

ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE LA MRQ 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR 

INTERNET 
(~unlado . en el ilCU ) 

Icen_o) 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

lopInJ_*lVald,1$ cko 1'1 ~m~J 
leo" n~mero) 

I 1/ \..\. , 
1// "1J 

• '~ 7/ • 
\ '''' 11 , J 

~\ '\: .'fT7 17 I I 

......... I~-"M / 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE OPINiÓN 

NOMlftl COMPl!TO 

/ 
v 

/J 

fl ..... 

_.-



DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

MESA RECEPTORA DE COLONIA ó PUEBLO; (nombre y da~1 
OPINiÓN: (~laYe) 

DISTRITO: (nombre¡ 

PROYECTO ESPECíFICO: 

........... 



~TUTO ELE«;TORAL 

" C,AD DE MEXICO 

" 
DE 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

y clave) DISTRITO : 

PROYECTO ESPECíFICO: 

2 PROYECTO 



~TUTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

,r 

2 PROYECTO ESPECíFI 

_.-



~TUTO ELE~ORAL 
" C":AD DE MEXICO 

,~ 

CENTRO DE MESA RECEPTORA DE 
OPINiÓN: (clave) 

2 PROYECTO ESPEC FICO: 

3 PROYECTO 

4 PROYECTO 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

: ¡nombre y ,lave) 

hO<m . .... 



~UTO ELE~ORAL 
""" C~AD DE MEXICO 

,r DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

DE COLONIA ó PUEBLO: (nombre y c!a~l DISTRITO: : {nombre l 

2 PROYECTO ESPECíFICO: 

-------------------------------

3 PROYECTO ESPECíF 

------~~~-+r+~r_~---------

5 PROYECTO ESPECíFICO: 

-------------------------p~ 

/ 



.-t:!.TUTO ELE~ORAL 
" C";AD DE MEXICO 

" 
DE 

2 PROYECTO ESPECiFICO: 

3 PROYECTO 

5 PROYECTO ESPECiFICO: 

6 PROYECTO ESPEC 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

_.-



~TUTO ELECTORAL 
~ C,AD DE MÉXICO 

,r 
MESA RECEPTORA DE 
OPINiÓN: (clave) 

PROYECTO 

PROYECTO ESP 

DE LA CONSULTA CIU.DADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

: (nombre ~ da~l 

.......... 



../.!;rrUTO ELECTORAL 

""" C";AD DE MÉXICO 

,r 
.ar;;:;;,0, 
• I ~ft l ' 

MESA RECEPTORA CE COLONIA 6 PUEBLO: 
OPINiÓN: (ctavel 

....... .... 



MESA RECEPTORA DE 
OPINiÓN: (clave) 

1 PROYECTO 

2 PROYECTO FICO: 

7 PROYECTO 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

: (nomble y clave) 



~lITO ELEc;TORAL 
~ C";AD DE MEXICO 

,r 
I I : (clave) 

2 PROYECTO 

4 PROYECTO 

5 PROYECTO 

& PROYECTO 

PROYECTO 

B PROYECTO 

9 PROYECTO 

"'''' ' OI<m 



~TUTO ELE~ORAL 
~ C";AD DE MEXICO 

" 

9 PROYECTO 

MESA RECEPTORA DE 
OPINiÓN; (d<lve) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

: (nombre ~ 

_ ....... 



~UTO ELE~ORAL 
~ C";AD DE MEXICO 

,r 

PROYECTO 

PROYECTO 

PROYECTO 

PROYECTO 

(clave) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

r y cl~Ye) DISTRITO: l· : (nombre) 



.../.!.TUTO ELECTORAL 

'" C,AD DE MÉXICO 

" 

5 PROYECTO 

6 

9 PROYECTO 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

DE : (nombre y ~l.1ve) 

"". 11< ... 



~nTTO ELE~ORAL 
" C":;AD DE MEXICO 

V' 
DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

MESA RECEPTORA DE COLONIA ó PUEBLO: ( 
OPINiÓN: (,I~Ye) 

(nombre) 

PROYECTO 

PROYECTO 



PROYECTO 

PROYECTO 



~TUTO ElE~ORAl 
"" C";AD DE MEXICO 

V' 

I , DISTRITO: (nombre) 



DE COLONIA ó PUEBLO; (nombre 'J C~Y<I) 
I I ; (d ilVe) 

PROYECTO 

PROYECTO 



~TUTO ELECTORAL 

""" C";AD DE MÉXICO 

,r 

I r; (claYe) 

PROYECTO 

PROYECTO 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 



t0~ e,,· 
. ....... ~ , 

" .•...... .,:. . 

PROYECTO 

PROYECTO 

DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018 

""",,,.., .. 


























































	IECM-ACU-CG-009-2017 
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20

	Anexo aprueban Modelos de la documentación consultiva, auxiliar, sistema Braille sobre Presupuesto Participativo 2018. 
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83


